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Objetivos

Conocer los mandatos legales de depositar las publicaciones, la importancia de depositar REA, así 
como la importancia de normalizar la firma científica y mantener actualizados los perfiles de 
investigador para facilitar la visibilidad de sus trabajos y la obtención de evidencias sobre su calidad, 
relevancia e impacto.

Conocer los criterios y baremos aplicables a los procesos de evaluación del profesorado y la 
unificación de criterios en las diferentes convocatorias.

Conocer la bibliometría narrativa como herramienta para la defensa y contextualización de las 
contribuciones científicas.

Conocer los recursos que proporcionan evidencias de calidad, relevancia e impacto.

Difundir el servicio de asesoramiento que ofrece la biblioteca y el gestor de peticiones.



Contenidos

1. Depósito en RIUMA, firma normalizada y perfiles de investigador

2. Marco normativo: bases legales, agencias y programas.

3. Bibliometría narrativa.

4. Indicios según el impacto a valorar: científico, social y contribución al acceso 

abierto.

5. Servicio de asesoramiento y gestor de peticiones



1. Depósito en RIUMA, firma normalizada y 
perfiles de investigador.

¿Qué es RIUMA?

El Repositorio Institucional de la Universidad de Málaga, es 
una base de datos que contiene la producción científica y 
académica de la Universidad, permitiendo el acceso 
abierto, garantizando su preservación y conservación con 
el objetivo de facilitar y mejorar su visibilidad.

La colección incluye artículos, datos de investigación, 
trabajos científicos, material docente, fondo antiguo 
digitalizado y otros documentos en distintos formatos 
digitales.

Vídeo presentación de RIUMA

FAQs sobre RIUMA

https://youtu.be/xKxntuN6d0Y
https://biblioguias.uma.es/RIUMA/PreguntasFrecuentes


¿Por qué depositar en RIUMA?

❑Cumplir con los mandatos de acceso abierto de las agencias financiadoras y la Ley de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación (LCTI) respecto a la publicación científica, así como el requerimiento de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) para acceder a las aportaciones que seleccionéis en los 
procesos de evaluación, de la Junta de Andalucía para los complementos retributivos progresivos, y de la UMA 
para el Plan Propio de Investigación.

❑Conocer el impacto de las publicaciones, ya que ofrece estadísticas propias de visualización y descarga, además 
de datos de citación en otras plataformas (Google Académico, Dimensions, PlumX).

❑Aumento de la visibilidad y accesibilidad de la investigación, ya que los contenidos son recolectados por otros 
repositorios y directorios nacionales e internacionales (Recolecta, Dart Europe E-theses Portal, OpenAire, 
OpenDOAR, Base Search, Hispana, Europeana, Google Académico, ROAR.Regsitry of open Access repositories, 
re3data.org).

Mandatos y políticas de ciencia abierta

https://biblioguias.uma.es/RIUMA/MandatosCienciaAbierta


Recomendaciones para cumplir el mandato 
de acceso abierto

❑Publicar preferentemente en revistas de acceso abierto con 
Licencias Creative Commons o con copyright en exclusive del 
autor/a, de forma que se pueda autoarchivar la version 
publicada (PDF del editor, maquetada y paginada).

❑Si la opción anterior no es possible, publicar en revistas que
permiten el autoarchivo de la version aceptada para publicar y 
revisada por pares, pero previa a la publicación y aún sin 
maquetar (version postprint, accepted o revised). NO ceder en
exclusive los derechos de su trabajo al editor.

❑Conservar todas las versions de los artículos: preprint 
(original enviado al editor aún sin revisar por pares, 
submitted), posprint y publicada.

Vías para publicar en Abierto

Requisito de depósito de las aportaciones: Recomendaciones 
REBIUN/ANECA

https://biblioguias.uma.es/CienciaAbierta/Vias
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/Infograf%C3%ADa_REBIUN_2025.png/90536202-0b0e-4f1e-21a9-528e8600e2f5?t=1737965733509


Cuestiones previas a depositar

❑Tipo de aportaciones que se pueden depositar

❑Política de acceso abierto de la revista o editorial

❑Estructura de RIUMA

Presentación del Taller “El repositorio institucional de la Universidad de Málaga (RIUMA)

Cómo depositar un archivo, cuestiones previas a tener en cuenta

FAQs sobre RIUMA

Consultas-Gestor de peticiones RIUMA

Correo electrónico: riuma@uma.es

https://youtu.be/xKxntuN6d0Y
https://biblioguias.uma.es/RIUMA/Cuestiones_previas
https://biblioguias.uma.es/RIUMA/PreguntasFrecuentes
https://gp.uma.es/riuma/
mailto:riuma@uma.es


¿Qué aportaciones deben/pueden depositar?

➢Artículos científicos posteriores a la LCT 2011

➢Otros resultados de investigación (libros, capítulos de libro, conjuntos de datos, etc.) 

posteriores a la LCT 2022

➢REA(Recursos Educativos Abiertos): NO es obligatorio el depósito, pero se valoran 

especialmente en el proceso de Acreditación, en el apartado de Actividad docente. 

*IMPORTANTE: distinguir libros de investigación y libros con fines educativos, como manuales de 

texto, respecto a las aportaciones para la actividad de investigación.



¿Qué aportaciones deben/pueden depositar?

Excepciones al autoarchivo:

Artículos con APCs posteriores a los Acuerdos Transformativos (Depósito por la Biblioteca)

Datos de investigación (Depósito por el Servicio de Automatización de la Biblioteca)

Patentes: NO se depositarán en RIUMA, se está estudiando la posibilidad de crear una colección 

específica. ANECA no requiere su depósito en un repositorio institucional para aportarlas cómo 

méritos.

https://biblioguias.uma.es/RIUMA/Datasets


¿Qué aportaciones deben/pueden depositar?

El depósito debe ser a texto completo y accesible desde ese momento, aunque hay algunas 
excepciones:

•Documentos con embargo, sólo estarán visibles los metadatos descriptivos del ítem durante el 
período de embargo que cuenta desde la fecha de publicación en la revista.

•Colecciones “Contribuciones a congresos científicos” y “Conferencias científicas”, donde está 
permitido depositar el resumen

•REA, técnicamente NO es posible depositar recursos interactivos, por tanto, realizarán un 
resumen del recurso en formato PDF, powerpoint o vídeo en el que incluirán la URL del recurso 
educativo. Se recomienda su depósito en repositorios específicos (Procomún, OER Commons, 
MERLOT, Ecosistema Digital Educativo de Andalucía (EDEA)).

https://procomun.intef.es/
https://oercommons.org/
https://www.merlot.org/merlot/index.htm
https://edea.juntadeandalucia.es/utilidadesbr/banco?from_gateway=true


Fuentes para conocer la política de acceso 
abierto de revistas y editoriales

➢Políticas de copyright y autoarchivo de las editoriales de revistas científicas (Open policy Finder, Dulcinea)

➢Web de la editorial/revista (Políticas de acceso abierto de algunas editoriales extranjeras)

➢Políticas de acceso abierto para capítulos de libros 

➢Solicitar permiso al editor (para depositar libros y capítulos de libros): plantilla autorización

*IMPORTANTE:

Que un documento se encuentre accesible a texto completo en la web de la revista/editorial no implica que se pueda depositar en 
acceso libre en el repositorio institucional.

No podemos depositar en RIUMA aquellas contribuciones cuyo copyright pertenezca en exclusiva al editor, y no de permiso de depósito.

Cómo consultar Open policy Finder (UNED)

Guía Open policy Finder (Universidad de Sevilla. Biblioteca)

https://openpolicyfinder.jisc.ac.uk/
http://www.accesoabierto.net/dulcinea/
http://biblioguias.uma.es/ld.php?content_id=35232429
http://biblioteca.cchs.csic.es/buscar_editoriales.php
https://biblioguias.uma.es/ld.php?content_id=35232449
https://canal.uned.es/video/68496d2c06f292ba1e02864e
https://guiasbus.us.es/ld.php?content_id=35000725


Datos de la política de acceso abierto que 
deben conocer

Versión de la publicación que el 

editor permite depositar, de las 

aceptadas por ANECA 

(publicada, postprint).

Embargo, si la política exige 

alguna demora entre la 

publicación y el depósito.

Tipo de licencia con la que 

deben depositar.



¿Dónde depositar cada tipo de aportación?

Recursos educativos (incluidos REA)

Artículos

Datos de investigación

Informes

Libros, Capítulos de libro y Reseñas

Metodologías

Ponencias, Comunicaciones a congresos y Pósteres

Programas y Multimedia

Proyectos arquitectónicos

Tesis doctorales (*)



Pasos para el depósito (Autoarchivo)

1. Acceso con DUMA (Mi cuenta) [Imprescindible estar registrado]

2. Envíos (Mi cuenta)/Comenzar un envío/Seleccionar una colección

3. Descripción del Ítem

4. Adjuntar archivo

5. Revisar datos

6. Asignar licencia LCC

7. Licencia de distribución UMA

8. Validación por parte de la Biblioteca

Pasos para realizar el depósito

Depositar un artículo (Vídeo)

*IMPORTANTE: a los envíos a RIUMA se les asigna un identificador permanente (Handle) y son recolectados por otros agregadores y servicios, por tanto, no se pueden eliminar 
una vez aprobados..

https://riuma.uma.es/xmlui/register
https://biblioguias.uma.es/RIUMA/Pasos_a_seguir
https://biblioguias.uma.es/RIUMA/Cuestiones_previas#s-lg-box-wrapper-19430834


Firma normalizada y perfiles de investigador

FIRMA NORMALIZADA/CIENTÍFICA/INSTITUCIONAL

Es la forma preferida del nombre que utiliza el investigador para firmar sus 
trabajos, de manera que lo identifique y lo distinga de los demás.

Está formada por:

➢Su nombre (forma preferida)

➢Nombre normalizado de su institución (ROR)

➢Identificador ORCID

Guía de autores de la BUMA

Recomendaciones para la elección de firma científica

PERFIL DE INVESTIGADOR

Es el registro o página de autor que tiene el investigador en las diferentes 
bases de datos o plataformas.

Suele incluir:

➢Identificador (código alfanumérico o alfanumérico)

➢Forma preferida del nombre

➢Enlaces a identificadores de otras plataformas

➢Publicaciones incluidas en la base de datos/plataforma

Perfiles de investigador

https://biblioguias.uma.es/autores/inicio
https://biblioguias.uma.es/autores/normalizacion-nombre
https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


Ventajas de gestionar y actualizar su firma 
científica y perfiles de investigador

➢Reúnen la información completa de un autor en la base de datos o plataforma

➢Permiten la vinculación entre perfiles

➢Permiten la incorporación automática de publicaciones entre perfiles

➢Recogen los nombres alternativos utilizados por los autores (antes de normalizar su firma)

➢Pueden utilizarse en el envío de artículos al editor y en la solicitud de proyectos de 
investigación

➢Facilitan la localización de posibles colaboradores para los proyectos de investigación

➢Permiten obtener informes de citas y altmétricas



Tener una firma científica normalizada y los perfiles de investigador de las diferentes bases de datos y 
plataformas actualizados facilitará la localización de sus trabajos y obtener las evidencias de relevancia e 
impacto de los mismos.



El perfil en el portal de la investigación de la 
UMA

❑Agrupa y da visibilidad a toda la 

producción científica del autor/a

❑Favorece el acceso abierto y potencia el 

impacto de sus resultados de 

investigación

❑Permite gestionar/editar el perfil

❑Descargar informes con indicadores 

bibliométricos

❑Obtener su CVNAcceso al portal: https://portaldelainvestigacion.uma.es/

https://biblioguias.uma.es/portaldelainvestigacion/EdicionPerfil
https://biblioguias.uma.es/portaldelainvestigacion/Informes
https://portaldelainvestigacion.uma.es/


Vídeo explicativo del proceso de descarga elaborado por 
Dialnet

https://www.youtube.com/watch?v=zV9DXTnSciE


Fuentes del portal

El portal se alimenta de diversas bases de datos propias de la UMA (personal, grupos de 

investigación, proyectos, etc.) y de bases de datos bibliográficas (Dialnet, Scopus y Web of

Science), de patentes, etc.

Incidencias datos institucionales: Gestor de Peticiones del Vicerrectorado de Investigación

Incidencias correo electrónico: spdi@uma.es

Incidencias sobre datos bibliográficos: bblsp@uma.es

Guía del Portal de la investigación de la Universidad de Málaga

https://gp.uma.es/vrinvestigacion/
mailto:spdi@uma.es
mailto:bblsp@uma.es
https://biblioguias.uma.es/portaldelainvestigacion


Incorporación de publicaciones

AUTOMÁTICA

Dialnet: los cambios se ven en 24/48 horas

Scopus: actualización semanal

Web of Science: actualización quincenal

MANUAL

Para documentos que no están indexados 

en ni en Scopus ni Web of Science.

Se crean manualmente, y están disponibles 

en 24/48 horas, a partir de la solicitud del 

autor/a.

La incidencia se genera en el propio portal,  

desde su perfil



➢Independiente (desarrollado por una organización sin ánimo de lucro, con intención de convertirse en un registro único mundial de autores como lo es el Identificador de 
Objetos Digitales (DOI))

➢Apoyado por las principales editoriales e instituciones de investigación y evaluación

➢Interoperable con el resto de Ids, permite enlazar con otros identificadores (Scopus, WOS, Dimensions o Lens) e importar/exportar publicaciones de forma automática

➢Carga automática de publicaciones mediante DOI o de forma manual

➢Permite alojar toda la producción científica de un autor, además de información biográfica como la formación académica, enlaces a webs personales y blogs.

➢No ofrece métricas

➢Se recomienda incluir su idORCID en la información para el editor siempre que publique nuevos trabajos o solicite participar en proyectos de investigación

➢Exportable al editor de FECYT para generar el CVA(ANECA)

Guía de ORCID de la BUMA

Guía de Autores de la BUMA. Perfiles de investigador

https://biblioguias.uma.es/ORCID
https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


.

➢Generado automáticamente por Scopus (a partir de dos publicaciones)

➢El autor no puede modificar, pero sí solicitar correcciones y unificaciones de perfiles (directamente 
o delegarlo al personal de Biblioteca)

➢Es aconsejable revisar el perfil para detectar la falta de publicaciones o la existencia de duplicados.

➢Se puede vincular con ORCID y con el CVN, permitiendo la importación/exportación automática

➢Ofrece métricas (citas, citas normalizadas, percentil, índice h, altmétricas)

Cómo unificar perfiles de autor en Scopus

Guía de Autores de la BUMA

https://biblioguias.uma.es/ld.php?content_id=33551957
https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


.

➢Generado automáticamente por WOS, pero también pueden crearse manualmente. Los perfiles que han sido verificados por los propios autores, 
tienen junto al nombre un símbolo de color verde.

➢Se pueden solicitar modificaciones, unificaciones y la inclusión de publicaciones no vinculadas al perfil

➢Se pueden añadir variantes de nombres y elegir la forma preferida

➢Se puede vincular con ORCID

➢Permite incorporar artículos que no están en la colección principal de la Web of Science (WOS), aunque en ese caso no incluirá las citas.

➢Es aconsejable revisar el perfil para detectar la falta de publicaciones o la existencia de duplicados.

➢Ofrece métricas (citas, citas normalizadas*, percentil, índice h, y datos de uso).

Cómo unificar perfiles duplicados en WOS

Guía de Autores de la BUMA

https://biblioguias.uma.es/ld.php?content_id=35550735
https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


.

➢Debe crearlo el propio autor (solo se pueden crear perfiles con cuentas de Gmail)

➢Este perfil es recomendable, pero no imprescindible

➢Recomendación en la configuración: NO elegir la actualización automática, para que pida 
confirmación al autor antes de añadir cada publicación localizada

➢Recoge los documentos que encuentra en la Web en revistas científicas, repositorios, catálogos de 
bibliotecas, catálogos comerciales y productos propios de Google (Google Books Google Patents)

➢Proporciona análisis de citas e índice h/índice i10

Guía de Autores de la BUMA

https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


.

➢Se crea automáticamente al introducir en la base de datos una publicación

➢Las correcciones y unificaciones las realiza el personal de biblioteca

➢Contiene la producción científica del autor en Dialnet, incluidas las tesis para las que ofrece una gran visibilidad

➢Incluye enlaces a otros identificadores (Scopus, WOS, Google Scholar, Dimensions, ResearchGate, Academia, 
etc.), páginas webs personales, etc.

➢Ofrece métricas (citas, citas normalizadas e índice h)

➢Reseñas

Guía de Autores de la BUMA

https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


.

➢La creación de los perfiles de investigador se hace de forma automática.

➢La versión gratuita de la plataforma no permite editar el perfil

➢Permite vincular nuestro perfil de ORCID, importar publicaciones y mostrar el currículum educativo y profesional 
(importado de ORCID, que deberemos mantener actualizado)

➢También se puede vincular con el perfil de Scopus

➢Ofrece métricas (citas y altmétricas)

Dimensions (Universidad Pablo de Olavide)

Dimensions (Universidad de Valencia)

Dimensions (Universidad de Extremadura)

https://guiasbib.upo.es/portal_dimensions/perfil_de_investigador
https://uv-es.libguides.com/c.php?g=717178&p=5197564
https://biblioguias.unex.es/c.php?g=675640&p=4967478


.

Los perfiles de autor e inventor de Lens son generados automáticamente basándose en el 

registro ORCID público y se compilan los trabajos académicos y patentes a partir de fuentes de 

datos disponibles públicamente utilizando el ORCID iD como identificador de vinculación.

Biblioteca Universidad de Burgos

https://biblioguias.ubu.es/fuentes-informacion-metricas/lens


.

➢Perfil de creación por cuenta del investigador.

➢Las publicaciones se pueden introducir manualmente o usando el motor de búsqueda (PubMed, CiteSeer, arXiv)

➢Principalmente, es una red social, que permite seguir y ser seguido por otros investigadores, contactar con 
colegas, y compartir conocimiento.

➢Ofrece datos sobre el impacto de la investigación, como las lecturas, descargas, citas de las publicaciones 
incluidas o recomendaciones recibidas.

➢Sugiere publicaciones de nuestros temas de interés, e incluso ofertas de trabajo relacionadas con nuestro perfil.

Guía de Autores de la BUMA

https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


.

Es una plataforma para que los investigadores compartan sus trabajos de investigación, que 

pretende favorecer y acelerar la investigación a nivel mundial.

Guía de Autores de la BUMA

https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


.

Además de como un gestor bibliográfico se define como herramienta de participación y 

colaboración. Se puede aprovechar esta característica mediante la creación de grupos o bien 

compartiendo con la comunidad de usuarios de forma general.

Guía de Autores de la BUMA

https://biblioguias.uma.es/autores/perfiles


2. Marco normativo: bases legales, agencias y 
programas

La adopción de los principios y 

directrices del movimiento 

internacional de reforma de la 

evaluación de la investigación ha 

llevado a cambios significativos en los 

procesos de evaluación académica en 

España, que se integran a través de 

nueva legislación para regular el 

sistema universitario nacional.



2.1 Bases legales
ACREDITACIÓN

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario
(LOSU).

Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la 
acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos.

Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades

Resolución de 15 de diciembre de 2005, de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, por la que 
se establece el procedimiento de evaluación para las figuras 
contractuales del profesorado del sistema universitario andaluz.

*Pendiente la regulación autonómica de la acreditación del 
profesorado laboral

SEXENIOS

Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones 
del profesorado universitario

Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se establece el 
procedimiento para la evaluación de la actividad investigadora-
criterios generales. [artículo 7]

Orden CNU/1181/2019, de 3 de diciembre, por la que se 
establecen las bases comunes para la evaluación de la actividad 
investigadora del personal investigador funcionario de las escalas 
científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado. [apartado tercero]

Resolución de 9 de diciembre de 2024, de la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se publican los 
criterios para la evaluación de la actividad investigadora 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-7500-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-19027
https://www.boe.es/boe/dias/2004/01/16/pdfs/A01786-01809.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2005/251/2
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1989-21967
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-26927
https://boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-17692-consolidado.pdf
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/BOE-A-2024-26587_criterios.pdf/6971b8c5-589b-e760-f870-5ee3892e47f9?t=1736258651086


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario (LOSU)

Actualiza el procedimiento de acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 

universitarios (art. 69), y regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 

universitarios (art.71), que regirá los procedimientos de todas las agencias de calidad que 

evalúan profesorado, mediante la inclusión de una mayor pluralidad de métodos, criterios, y 

contribuciones evaluadas, así como una mayor contextualización de la evaluación. 

Las funciones de acreditación y evaluación del profesorado universitario corresponden a la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (en adelante, ANECA) y a las 

agencias de evaluación de las Comunidades Autónomas.



La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario (LOSU)

Las agencias de calidad, en el marco de las competencias que éstas tienen atribuidas por la 

normativa estatal y por las respectivas Comunidades Autónomas, trabajarán en criterios 

mínimos comunes. Asimismo, desde su independencia institucional y técnica, establecerán 

acuerdos entre ellas para el pleno reconocimiento de las acreditaciones, para evitar cargas 

administrativas.

La ANECA, en aplicación de dichos criterios mínimos comunes, reconocerá la evaluación positiva

de los méritos realizada por las agencias de calidad autonómicas, a los efectos de la 

acreditación para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.



La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario (LOSU)

Las Comunidades Autónomas deberán regular el procedimiento de acreditación de la nueva 
figura de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales. Tal acreditación se realizará por parte 
de las agencias de calidad autonómicas o, en su caso, de la ANECA.

Elimina la acreditación para acceder a la figura contractual de Profesor/a Ayudante Doctor/a y 
da a las universidades la responsabilidad fundamental de elegir, dentro de su autonomía y
respetando lo que marca la LOSU, a su profesorado doctor más joven con el proceso conocido 
como “tenure track” .

La ANECA y las agencias de calidad autonómicas adaptarán los criterios de la acreditación a 
Profesor/a Titular de Universidad y a la figura de Profesor/a Permanente Laboral, a la duración 
de dicha etapa inicial de la carrera académica (6 años). ANECA-TU/CAA-PPL



La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario (LOSU)

Adaptación de las acreditaciones vigentes:

La acreditación vigente de Profesor/a Ayudante Doctor/a se considerará mérito preferente 

hasta 2027, a efectos del acceso a la figura de Profesor/a Ayudante Doctor/a.

La acreditación vigente de Profesor/a Contratado/a Doctor/a será válida para la figura de 

Profesor/a Permanente Laboral

El procedimiento de acreditación para la figura de Profesor/a Contratado/a Doctor/a 

continuará siendo aplicable hasta que las comunidades autónomas regulen la acreditación a 

Profesor/a Permanente Laboral.



El Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que 
se regula la acreditación estatal

Se agiliza y simplifica el procedimiento para la obtención de la acreditación estatal; así, las 

personas solicitantes aportarán un resumen de la trayectoria docente e investigadora, incluyendo 

las de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, liderazgo o actividad 

profesional en un currículo breve (CVA-ANECA), que incluirá una exposición y justificación de 

un número reducido de contribuciones relevantes con una explicación narrativa sobre su calidad 

y relevancia, de acuerdo con el procedimiento que regule ANECA.

Los criterios de evaluación de la actividad docente e investigadora y de la transferencia e 

intercambio del conocimiento deberán incorporar la interdisciplinariedad o multidisciplinariedad, 

la ciencia ciudadana, las aportaciones de relevancia local, el pluralismo lingüístico y el 

pluralismo científico, así como el acceso abierto a los resultados.

https://www.aneca.es/documents/20123/53669/report_PROCEDIMIENTO_ACADEMIA_310324.pdf/7723fdba-ab01-3f3e-79d6-594eb87b1b88?t=1712817827684


El Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, 
por el que se regula la acreditación estatal

En el resumen de la trayectoria docente e investigadora, incluyendo las de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación las personas solicitantes deberán destacar la calidad, 
impacto o relevancia científica, social o local de sus contribuciones, sustentada por los indicadores
que ellas mismas quieran aportar.

Las personas solicitantes deberán acreditar una experiencia docente universitaria relevante (de un 
tiempo mínimo), así como una valoración positiva de la calidad.

Para obtener la acreditación a Cátedra se requerirá que aporten evidencias significativas de una 
trayectoria de liderazgo en actividades académicas, que quedará avalada por las actuaciones que 
demuestren la capacidad de dirección de equipos y proyectos de investigación, la formación y 
promoción de jóvenes docentes e investigadores, la dirección y gestión universitaria, los 
reconocimientos y las responsabilidades ejercidas en organizaciones científicas y comités científicos 
y técnicos u otras actividades de liderazgo equivalentes.



Para introducir los principios de la LOSU, los criterios establecidos 

reglamentariamente y dar cumplimiento a los compromisos adquiridos con la 

adhesión a DORA y CoARA, ANECA ha implementado nuevas directrices que 

incluyen:

✓ Promoción de currículos narrativos.

✓ Evaluación más contextualizada de las contribuciones científicas.

✓ Aceptar una mayor diversidad de aportaciones.

✓ Reconocimiento de la diversidad de prácticas y actividades de investigación.

✓ Considerar el valor e impacto de todos los resultados de investigación 
(incluidos datos y software).

✓ Considerar el impacto social de la investigación desde una perspectiva más 
amplia (incluidos indicadores cualitativos, como la influencia sobre políticas y/o 
prácticas científicas).



✓ Promover el acceso abierto y el uso de repositorios institucionales y 

temáticos.

✓ Valorar positivamente las investigaciones multidisciplinares e 

interdisciplinares.

✓ Avanzar hacia nuevas formas de evaluación que se centren en la relevancia 

e impacto de cada aportación, y no sólo en el medio de difusión.

✓ Avanzar progresivamente hacia modelos de evaluación cualitativos, basados 

en revisión por pares, y con el apoyo y el uso responsables de indicadores 

cuantitativos.

✓ Compromiso de analizar y examinar periódicamente los indicadores teniendo 

en cuenta las prácticas de publicación y citación propias de cada campo 

científico.



2.2 Agencias y programas

NACIONAL

ANECA lleva a cabo el proceso de evaluación 
curricular para la obtención de la acreditación 
estatal del profesorado (funcionario y 
contratado).

A través de la Comisión Nacional Evaluadora 
de la Actividad Investigadora (CNEAI) ANECA 
realiza la evaluación de las solicitudes de 
tramos de investigación o transferencia para 
la concesión de complementos retributivos.

AUTONÓMICA

La ACCUA lleva a cabo el procedimiento de 
evaluación para las figuras contractuales del 
profesorado del Sistema Universitario Andaluz 
para la obtención de la acreditación, a nivel 
autonómico. Del mismo modo, realiza la 
evaluación de las solicitudes para el 
reconocimiento de complementos retributivos 
progresivos.

https://www.aneca.es/acreditaciones
https://www.aneca.es/investigacion
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditacion


Los programas de evaluación de ANECA valoran los méritos 

curriculares tanto para el acceso a determinadas figuras de 

profesorado como a los cuerpos docentes universitarios. 

En concreto, el programa ACADEMIA evalúa los méritos para 

obtener la acreditación para el acceso a los cuerpos docentes de 

Titular y Cátedra de Universidad, y el programa PEP los evalúa 

para el acceso a las figuras contractuales de Profesor Contratado 

Doctor y Profesor de Universidad Privada.

https://www.aneca.es/personal-funcionario1
https://www.aneca.es/personal-contratado


Acreditación estatal de los cuerpos docentes
❑Convocatoria permanentemente abierta (excepto agosto)

❑Puede solicitarse acreditación simultánea a TITULAR y CATEDRÁTICO

❑Carácter universal y para todo el territorio nacional

❑Resolución en 6 meses máximo desde la presentación de la solicitud

❑Evaluación integral basada en cinco dimensiones: actividad investigadora, experiencia docente, transferencia y actividad profesional 
(sólo para Ciencias de la Salud), formación, y experiencia en gestión y administración (para la acreditación a CU). 

❑Nivel de evaluación numérico, la suficiencia se obtiene con un mínimo de 50 puntos sobre los 100 posibles en cada dimensión.

❑El programa se estructura en las comisiones de acreditación y áreas de conocimiento asignadas a cada una de ellas, según lo 
establecido en el Anexo I, del RD 1312/2007, de 5 de octubre, modificado por el RD 415/2015, de 29 de mayo. 

❑La evaluación se basará en la selección de contribuciones y en la narrativa sobre su calidad, relevancia e impacto aportadas por la 
persona solicitante.

https://www.aneca.es/documents/20123/53669/report_PROCEDIMIENTO_ACADEMIA_310324.pdf/7723fdba-ab01-3f3e-79d6-594eb87b1b88?t=1712817827684


Procedimiento
➢ Generación del CVA ANECA (Editor de FECYT)

➢ Presentación de la solicitud en sede electrónica de ANECA

➢ Justificación de los requisitos de admisión y de los méritos alegados

Procedimiento

http://cvn.fecyt.es/editor
https://aneca.sede.gob.es/
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/report_PROCEDIMIENTO_ACADEMIA_310324.pdf/7723fdba-ab01-3f3e-79d6-594eb87b1b88?t=1712817827684


CVA(ANECA)

❑Modelo de CV abreviado requerido en este procedimiento (número máximo de aportaciones por apartado)

❑Plantilla normalizada que puede obtenerse a través del Editor de FECYT mediante la opción “Formato CVA (ANECA)”

❑Cumplimentar los méritos del CV*. Hacer la selección de méritos en obligatorios y complementarios (y específicos, si 

se trata de una solicitud a Cátedra), Los apartados que hay que rellenar para cumplimentar un CVA dentro de CVN 

vienen reflejados en la tabla de correspondencias

❑Los campos de texto libre para las narrativas tienen límite de caracteres

Cómo generar CVA ANECA

Criterios de evaluación y requisitos mínimos de referencia

Tu CVA paso a paso: claves para la acreditación ANECA (Vídeo UNED)

http://cvn.fecyt.es/editor
https://www.aneca.es/documents/20123/243537/CVA-ANECA_desdeCVN.pdf/a6fb20c3-83c0-045b-d67e-8d3230bd18ba?t=1728646123362
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/Criterios200324_actualizacion-anexos.pdf/a53593ce-950f-2fe3-4214-435da7f43790?t=1762268648034
https://www.bing.com/videos/riverview/relatedvideo?q=aneca&mid=959230665D432AF225DC959230665D432AF225DC&FORM=VIRE


Solicitud

Las solicitudes se presentan a través de la Sede Electrónica, buscar el trámite “ACADEMIA”, vaya a la opción 

“Solicitudes”, cree una “nueva” solicitud, cumplimente todos los datos, y guarde. Tras guardar, debe “cerrar” 

la solicitud. Finalmente, debe “registrar y firmar electrónicamente”.

Enviar a ANECA la siguiente documentación a través del Registro Electrónico Común (REC):
✓ Solicitud firmada electrónicamente.
✓ Hoja de servicios.
✓ Declaración de veracidad.
✓ Copia de la documentación acreditativa de los requisitos previos necesarios en cada caso (*Título de 

Doctor -solo para títulos extranjeros y títulos en proceso de emisión con las tasas pagadas-; 
Nombramiento como TU; o informe positivo de Exención).

✓ La justificación documental de aquellos méritos que por estar señalados en apartados de “otros méritos” 
o por no haberse seleccionado, no se hayan podido subir a la aplicación informática.

Documentos de ayuda de ANECA

https://sede.educacion.gob.es/portada.html
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
https://www.aneca.es/documents/20123/243537/CVA-ANECA_desdeCVN.pdf/a6fb20c3-83c0-045b-d67e-8d3230bd18ba?t=1728646123362


Criterios de evaluación de la actividad 
investigadora

Por resolución de la Directora de ANECA de 31 de octubre de 2025 se han actualizado los 

Anexos I (criterios generales) y II (criterios específicos) para cumplir el compromiso 

asumido en el apartado 1.2.1 (Actividad investigadora, reconocimiento automático por 

sexenios obtenidos) del documento de criterios.

Para garantizar la coherencia de los méritos, competencias y criterios utilizados en los 

diversos procedimientos de evaluación de ANECA (artículo 21.6 del RD 678/2023), la 

actividad investigadora se definirá y evaluará de manera semejante a la establecida en la 

resolución de criterios de 2023 o de 2024 de la convocatoria de evaluación de la actividad 

investigadora (sexenios de investigación) de CNEAI, con las imprescindibles adaptaciones en 

atención al distinto tipo de convocatoria que es la de acreditación a cuerpos docentes 

universitarios.

Criterios de evaluación y requisitos mínimos de referencia

https://www.aneca.es/documents/20123/238516/Criterios200324_actualizacion-anexos.pdf/a53593ce-950f-2fe3-4214-435da7f43790?t=1762268648034


Criterios generales (Anexo I)
A las solicitudes de acreditación se les aplicarán criterios generales de evaluación análogos a los 

previstos en la Resolución de criterios de 5 de diciembre de 2023, o Resolución de criterios de 9 de 

diciembre de 2024 (a elección de la persona solicitante).

Publicaciones académicas (artículo, libro o capítulo de libro), aportar evidencia de haber depositado 

una copia de la versión final de la aportación aceptada para publicación en un repositorio institucional, 

temático o generalista de acceso abierto, incluyendo un identificador persistente.

El depósito podrá hacerse en acceso abierto, acceso restringido, embargado, o con acceso sólo a los 

metadatos, respetando en todos los casos la gestión de derechos de autoría amparada por el marco 

legal vigente en el momento de la publicación.

Conjuntos de datos, deben cumplir con los principios FAIR y, siempre que sea posible, se difundirán en 

acceso abierto en repositorios o infraestructuras de datos de confianza.

Criterios de evaluación y requisitos mínimos de referencia

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/16/pdfs/BOE-A-2023-25537.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/12/19/pdfs/BOE-A-2024-26587.pdf
https://bib.us.es/principios-fair
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/Criterios200324_actualizacion-anexos.pdf/a53593ce-950f-2fe3-4214-435da7f43790?t=1762268648034


Criterios generales (Anexo I)

Programas de ordenador, se valorará la distribución como software libre según la definición 

publicada por la Open Source Initiative.

Recursos educativos, se valorarán preferentemente los materiales docentes y los recursos 

educativos que estén disponibles en acceso abierto y sin restricciones a través de repositorios y 

que estén protegidos por licencias del tipo Creative Commons. También manuales y libros de 

texto en función del prestigio de la editorial, sellos de calidad, reseñas recibidas, etc.

Para que una aportación sea considerada, la persona solicitante deberá

haber participado activamente en los trabajos que le dieron origen, concretando

su aportación específica a los mismos en los casos de coautoría o autoría múltiple

de acuerdo con la taxonomía CRediT (Contributor Roles Taxonomy).

Criterios de evaluación y requisitos mínimos de referencia

https://opensource.org/
https://guiasbib.upo.es/indicios_de_calidad/CRediT
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/Criterios200324_actualizacion-anexos.pdf/a53593ce-950f-2fe3-4214-435da7f43790?t=1762268648034


Criterios específicos (Anexo II)

A las solicitudes de acreditación se les aplicarán criterios específicos de evaluación análogos a 

los previstos en la Resolución de 9 de diciembre de 2024. Cada comisión de ANECA se conecta 

con el campo CNEAI correspondiente.

En todos los campos, se podrá alcanzar una evaluación positiva presentando aportaciones de 

relevancia e impacto justificados que respondan a los criterios generales descritos en el Anexo 

I. Prevalecerá siempre su contenido e impacto científico y social.

Criterios de evaluación y requisitos mínimos de referencia

Guía BUMA Evaluación de la actividad investigadora

https://www.boe.es/boe/dias/2024/12/19/pdfs/BOE-A-2024-26587.pdf
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/Criterios200324_actualizacion-anexos.pdf/a53593ce-950f-2fe3-4214-435da7f43790?t=1762268648034
https://biblioguias.uma.es/Bibliometria/AcreditacionySexenios


Requisitos mínimos de referencia

El resultado de la evaluación será favorable cuando el solicitante obtenga la suficiencia, 

entendida como un mínimo de 50 puntos sobre los 100 en cada apartado.

*Reconocimientos automáticos y

Situaciones especiales



Contribuciones de la Actividad investigadora y 
reconocimiento automático por sexenios 
reconocidos



https://biblioguias.uma.es/ld.php?content_id=35566851




Acreditación estatal del profesorado 
contratado

Realiza la evaluación curricular de las candidaturas a plazas de profesorado contratado como 
requisito previo a la contratación en las figuras que así lo requieren por ley.

❑ Profesor/a Contratado/a Doctor/a (PCD)*
❑ Profesor/a de Universidad Privada (PUP)

La solicitud se realiza en la web del Ministerio de Universidades, que la traslada a ANECA 
(acceso al trámite)
Requisito previo: estar en posesión del título de Doctor/a

Procedimiento
Manual de usuario del procedimiento

https://www.aneca.es/-/nota-informativa-sobre-la-figura-de-profesor-ayudante-doctor-pep-
https://www.universidades.gob.es/evaluacion-para-la-contratacion-del-profesorado-universitario/
https://www.aneca.es/procedimiento-de-solicitud
https://www.aneca.es/documents/20123/51596/MANUAL+SOLICITUD_abril+2023.pdf/1ee865d8-3292-48ca-3266-5d92b4ad2cdf?t=1681300338997


Acreditación estatal del profesorado 
contratado

❑ Convocatoria permanentemente abierta (o tras 6 meses, después de una evaluación negativa)

❑ Es necesario poseer DNI o NIE

❑ Permite recuperar los datos de la aplicación antigua (mismo usuario y contraseña)

❑ Tiene efecto en todo el territorio nacional

❑ Positiva o negativa, pero motivada y con puntuación

❑ Plazo de resolución máximo 6 meses

Procedimiento
Documentos de ayuda de ANECA
Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación

https://www.aneca.es/procedimiento-de-solicitud
https://www.aneca.es/documentos-de-ayuda
https://www.aneca.es/documents/20123/52301/pep_criterios_070515.pdf/6307ba95-ed86-f5bb-64ea-0b8e95ad8fbf?t=1730118005950


Acreditación estatal del profesorado 
contratado

❑Evaluación integral de todas las dimensiones (investigación, experiencia docente, 
formación académica, experiencia profesional, otros méritos)

❑Cada dimensión se evalúa globalmente

❑Criterios que permiten la autoevaluación por el solicitante

❑Diferencia entre los perfiles de las cinco ramas, pero con una troncalidad común

Procedimiento

Documentos de ayuda de ANECA

Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación

https://www.aneca.es/procedimiento-de-solicitud
https://www.aneca.es/documentos-de-ayuda
https://www.aneca.es/documents/20123/52301/pep_criterios_070515.pdf/6307ba95-ed86-f5bb-64ea-0b8e95ad8fbf?t=1730118005950


Tabla orientativa de puntuaciones máximas

Para obtener la evaluación positiva han de 

cumplirse simultáneamente las siguientes 

condiciones: a) alcanzar un mínimo de 50 

puntos sobre 100 sumando los obtenidos 

en los apartados 1.1. “Experiencia 

investigadora” y 1.2. “Experiencia docente”; 

b) conseguir un mínimo de 55 puntos 

sobre 100 como suma de todos los 

apartados



Acreditación para las figuras contractuales del 
profesorado del Sistema Universitario Andaluz

El procedimiento de evaluación seguirá aplicándose como hasta ahora* y los criterios de evaluación se mantendrán tal y 
como están publicados en la web de ACCUA

❑Sólo acredita profesorado contratado

❑Acredita a nivel andaluz

❑Permite realizar el trámite presencialmente, pero recomienda hacerlo telemáticamente

❑Convocatoria permanentemente abierta (salvo evaluación negativa, debe esperar 6 meses)

❑Resolución en 6 meses

Guía del procedimiento

Criterios generales

Criterios específicos

https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditacion
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/11105/como-solicitar.html
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/include/files/profesorado/acreditacion/Guia.pdf?v=20251118145320
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/include/files/profesorado/acreditacion/OrdenCriterios.pdf?v=2024624192528
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/include/files/profesorado/acreditacion/Criterios_PCD_n.pdf?v=2024624192528
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditacion


Puntuaciones máximas posibles y mínimas 
requeridas









Evaluación del profesorado para la concesión de 
complementos retributivos

A través de la Comisión Nacional 

Evaluadora de la Actividad Investigadora 

(CNEAI) ANECA realiza la evaluación de las 

solicitudes de tramos de investigación o 

transferencia.

La evaluación de los méritos a los efectos 

del reconocimiento de los complementos 

retributivos autonómicos corresponde a la 

Agencia para la Calidad Científica y 

Universitaria de Andalucía (ACCUA).



.

El sexenio de transferencia reconoce el 

impacto, proyección y visibilidad de 

procesos y resultados de transferencia del 

conocimiento significativos.

* A la espera de convocatoria

Normativa

Guía BUMA

El sexenio de investigación reconoce tramos 

de investigación de seis años, que pueden 

ser o no consecutivos y han de ser años 

naturales.

Las evaluaciones de la CNEAI se realizan 

conforme a la normativa aplicable que se 

publica en el BOE anualmente.

* A la espera de la convocatoria de 2025

https://www.aneca.es/transferencia
https://biblioguias.uma.es/Bibliometria/SexeniosTransferencia


Sexenios de investigación

En la evaluación se aplican los criterios generales establecidos en el artículo 7 de la Orden de 2 de 
diciembre de 1994 y en el apartado tercero de la Orden CNU/1181/2019, de 3 de diciembre. 
Dichos criterios generales se complementan con los criterios específicos aprobados para cada uno 
de los campos de evaluación por resolución de la CNEAI de 9 de diciembre de 2024.

Baremo general

Requisito de depósito de las aportaciones: Recomendaciones REBIUN/ANECA

Procedimiento (sede electrónica)

Guía de la BUMA Evaluación de la investigación. Sexenios

Cómo rellenar la solicitud de sexenios (Vídeo, Ángel Delgado Vázquez, UPO)

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-26927
https://boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-17692-consolidado.pdf
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/BOE-A-2024-26587_criterios.pdf/6971b8c5-589b-e760-f870-5ee3892e47f9?t=1736258651086
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/BAREMO_091224.pdf/46fead2b-6d41-2cc8-20d0-a21bc3e3a38d?t=1736258650880
https://www.aneca.es/documents/20123/238516/Infograf%C3%ADa_REBIUN_2025.png/90536202-0b0e-4f1e-21a9-528e8600e2f5?t=1737965733509
https://aneca.sede.gob.es/procedimientos/index/categoria/1325
https://biblioguias.uma.es/Bibliometria/IndiciosCalidad
https://youtu.be/-s-bbIPQGF8




Complementos retributivos autonómicos

Componentes de la evaluación de méritos: 

Docencia, investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e innovación: reconoce la 

calidad de la actividad desarrollada por encima del cumplimiento de sus obligaciones ordinarias 

o básicas. Dentro del componente de docencia, se podrá prestar especial atención a méritos 

adicionales acreditados de calidad e innovación de la docencia.

Gestión: reconoce el desempeño de tareas de gestión en órganos unipersonales de gobierno, 

gestión y administración de las Universidades Públicas del sistema universitario de Andalucía o 

en órganos colegiados de representación del personal de la Universidad.

Normativa, guía del procedimiento y documentos de ayuda (FAQs)

https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=complementos
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/include/files/profesorado/complementos/2025/guia.pdf?v=20251118181656
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/include/files/profesorado/complementos/2025/FAQS.pdf?v=20251118181656


Complementos retributivos autonómicos

❑Se reconocerá la obtención de tramos retributivos de carácter progresivo.

❑Cinco tramos que se obtendrán gradualmente.

❑Cada tramo se traducirá en la consecución de 2 puntos.

❑Los puntos alcanzados en cada convocatoria se consolidarán para las sucesivas convocatorias.

❑Los méritos evaluados no podrán ser tenidos en cuenta para la obtención de sucesivos tramos.

❑Cada uno de los cinco tramos podrá ser obtenido una sola vez, y una vez obtenido, se 

consolidará.



Complementos retributivos autonómicos

❑Puntos máximos por componente:
◦ Docencia - 6

◦ Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación – 6

◦ Gestión – 2

❑Los criterios de evaluación de los méritos se fundamentarán en todos o algunos de los componentes de la 
evaluación.

❑La solicitud se presentará en la sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía. 

❑Se acompañará de la documentación que establezca la correspondiente convocatoria.

❑Conlleva la autorización a la ACCUA para obtener los datos de su actividad de la Universidad pública andaluza 
en la que preste servicios.*

❑El silencio administrativo tiene sentido negativo.

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25548.html


Complementos retributivos autonómicos

Retribución complementaria extraordinaria

❑Vinculada con la excelencia investigadora

❑No tiene carácter progresivo

❑Los méritos excepcionales serán específicos y distintos de los de tramos progresivos

❑Los méritos excepcionales no podrán ser evaluados para la obtención de los tramos retributivos 

progresivos



Complementos retributivos autonómicos

Los méritos excepcionales se determinarán en la correspondiente convocatoria y estarán 
relacionados preferentemente con uno o varios de los siguientes parámetros:

La captación extraordinaria de fondos a través de convocatorias competitivas autonómicas, 
nacionales, europeas o internacionales para proyectos de investigación o actividades de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. 

La duración extraordinaria de los proyectos de investigación o la actividad de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación desarrollada. 

Los resultados extraordinarios obtenidos. 

El impacto extraordinario alcanzado



3. Bibliometría narrativa. 

Los procesos de evaluación académica 

ahora consideran de manera más integral 

el impacto multidimensional, contextual y 

cualitativo de las contribuciones 

científicas.

Como herramienta de asistencia y apoyo 

para la evaluación científica, la 

bibliometría narrativa frente a la 

bibliometría tradicional va más allá de 

contar publicaciones o citas



❑Integra indicadores bibliométricos en narrativas explicativas, lo que permite defender y 
contextualizar los currículos vitae (CV) y las aportaciones, detallando los méritos, la 
atención, la difusión y la influencia de las contribuciones científicas, evitando la simple 
cuantificación.

❑Propone una evaluación holística, considerando múltiples dimensiones del impacto de 
la investigación, no sólo las métricas cuantitativas y de impacto científico.

❑Se basa en la integración de diferentes tipos de narrativas (posición, contexto, 
agentes y audiencias), indicadores y fuentes de datos, para ofrecer una visión más 
completa del impacto de la investigación.

Técnicas de evaluación con bibliometría narrativa

Bibliometría Narrativa: aplicaciones para la defensa de CVs y aportaciones científicas 
(CoARA ANECA) (Vídeo)

https://hackmd.io/@Wences/bibliometria_narrativa?utm_source=preview-mode&utm_medium=rec#:~:text=La%20Bibliometr%C3%ADa%20Narrativa%20es%20una%20herramienta%20de%20asistencia%20y,la%20relevancia%20de%20la%20investigaci%C3%B3n
https://www.youtube.com/watch?v=nuaOz2duw2w


El CV Narrativo debe estructurarse para resaltar no solo las publicaciones y 

citas, sino también cómo cada contribución ha influido en su campo y en la 

sociedad:

❑ Describir el contexto de cada publicación: ¿Cuál era el problema o la pregunta de 

investigación? ¿Por qué es importante?

❑ Poner en relieve logros: Integrar dentro de la narrativa otros logros como estancias de 

investigación y proyectos.

❑ Narrar el impacto: ¿Cómo ha sido utilizado el trabajo? ¿Ha influido en políticas públicas, 

ha sido citado en informes clave, o mencionado en medios de comunicación?

❑ Integrar altmétricas: Menciones en redes sociales, blogs, y otras plataformas digitales.

Bibliometría narrativa. BUMA [Ejemplos]

https://biblioguias.uma.es/Bibliometria/Narrativa


¿Cómo preparar narrativas?

➢Seleccionar uno o varios tipos de narrativa a considerar según sean relevantes para la evaluación.

➢Diversificar las fuentes de datos: Incluir bases de datos bibliográficas, motores de búsqueda, agregadores 
de datos y repositorios de acceso abierto.

➢Revisar la gama de métricas disponibles, tradicionales y alternativas, que pueden aplicarse a la narrativa 
seleccionada. Seleccionar indicadores relevantes que mejor reflejen el impacto descrito en la narrativa 
seleccionada, indicadores estandarizados y comparables, priorizando el uso de métricas establecidas y 
ampliamente aceptadas en la evaluación, específicas para cada tipo de narrativa.

Ejemplos:

Impacto científico de la publicación: Citas y visitas en la revista.

Impacto social: Menciones en X (Twitter) y menciones en medios de comunicación.



¿Cómo preparar narrativas?

➢Priorizar la relevancia y concisión en la selección y presentación de datos, enfocándose en los 
indicadores más significativos.

➢Integrar indicadores y datos para obtener una narrativa cohesiva. Es decir, debe ser clara, concisa y 
basada en evidencias verificables.

➢Asegurarse de que la narrativa fluya lógicamente y resalte los puntos clave de impacto.

➢Realizar una revisión exhaustiva e iterativa para evitar redundancias y asegurarse de que sea 
comprensible y convincente para los evaluadores, pero manteniendo la objetividad en la presentación 
del impacto.

➢Mantener la transparencia en todas las etapas del proceso, documentar claramente las fuentes de 
datos y la metodología utilizada. No olvidar la fecha de obtención de los datos.



Principales tipos de narrativas para contextualizar el 
impacto de la investigación 

Narrativa de posición: Utiliza indicadores normalizados y cuartílicos para posicionar las publicaciones 
dentro de su campo.

Ejemplo: "Este artículo se encuentra en el primer cuartil de su área según el Journal Citation Reports
(JCR), destacando su relevancia y calidad."

Narrativa de contexto: Clasifica las menciones y citas según su ubicación y contexto dentro de los 
artículos. Adecuada para destacar cómo se cita y utiliza la investigación en la literatura científica 
existente.

Ejemplo 1: "Este trabajo ha sido citado en la sección de revisión de literatura de 15 estudios, 
indicando su importancia como referencia en el campo.“

Ejemplo 2: “El artículo ha sido citado en 50 estudios clave. De estos, 25 citas se han producido en 
la metodología, por lo que ha influido en el desarrollo de nuevas técnicas de biología molecular, 
demostrando su impacto significativo en el campo”.



Principales tipos de narrativas para 
contextualizar el impacto de la investigación 

Narrativa de los agentes: Identifica a los autores, grupos e instituciones que referencian las 

publicaciones.

Ejemplo: "El estudio ha sido citado por 5 investigadores de instituciones líderes como MIT y 

Stanford, lo que refleja su influencia y reconocimiento internacional."

Narrativa de las audiencias: Analiza el alcance y perfil de las audiencias que interactúan con las 

publicaciones. Adecuada para destacar el público que hace uso del trabajo, ya sea académica, 

popular o ambas.

Ejemplo: "El artículo ha sido compartido 35 veces en X (Twitter) y ha recibido atención 

significativa de medios de comunicación especializados, que lo han compartido 10 veces."



4. Indicios según el impacto a valorar: científico, 
social y contribución al acceso abierto

Baremo general

https://www.aneca.es/documents/20123/48878/BaremosCamposSexenios.pdf/65570c01-034f-8bc9-d03d-09027743f73c?t=1704190907088




¿Por dónde 
empezamos?

La sección de guías de apoyo a la 

investigación de la web de la 

Biblioteca



Portal de la investigación de la Universidad 
de Málaga

El Portal de la investigación permite 
obtener un Informe de indicios de 
visibilidad e impacto de las publicaciones lo 
que facilitará completar la solicitud y 
redactar la narrativa (sigue el esquema del 
baremo general de ANECA e incluye sus 
aclaraciones). Así como, descargar el CVN-
PDF.

Portal de la Investigación UMA: Guía de uso

Informe de indicadores (Vídeo y guía de 
uso)

https://portaldelainvestigacion.uma.es/
https://biblioguias.uma.es/portaldelainvestigacion
https://www.youtube.com/watch?v=zV9DXTnSciE
https://biblioguias.uma.es/ld.php?content_id=35665461


¿Por dónde empezamos?

Evaluación de la actividad investigadora: 
Acreditación y Sexenios

Esta guía tiene como objetivo 
proporcionar al personal docente e 
investigador de la Universidad de Málaga 
toda la información y recursos necesarios 
para la valoración de su actividad 
investigadora y evaluación de su producción 
científica en la búsqueda de evidencias que 
solicitan las agencias de evaluación 
universitaria.

https://biblioguias.uma.es/Bibliometria/IndiciosCalidad


¿Por dónde empezamos?

Herramientas para hallar indicios de 

calidad

Esta guía complementa la guía 

sobre Evaluación de la calidad de 

la actividad investigadora: Acreditación y 

Sexenios recopilando los recursos y las 

herramientas cuya consulta es 

imprescindible para completar 

la solicitud en las diferentes convocatorias 

de evaluación del profesorado.

https://biblioguias.uma.es/HerramientasIndiciosCalidad


Lista de posibles métricas, fuentes y dimensiones 
para evidenciar el valor de cada aportación 

*



Lista de posibles métricas, fuentes y dimensiones 
para evidenciar el valor de cada aportación 



Lista de posibles métricas, fuentes y dimensiones 
para evidenciar el valor de cada aportación 



Lista de posibles métricas, fuentes y dimensiones 
para evidenciar el valor de cada aportación 



Scopus
Indicar la contribución 
personal (Taxonomía CReDiT)



Scopus



scopus



scopus



scopus

Búsqueda de aportaciones publicadas en revistas no indexadas





Eliminar autocitas: filtrar por investigadores y buscar al solicitante













Búsqueda de aportaciones publicadas en revistas no indexadas





















5. Servicio de asesoramiento y gestor de 
peticiones

Desde el Servicio de Biblioteca ofrecemos ayuda en el proceso de 
búsqueda de indicios de calidad de tus publicaciones en las 
convocatorias de Acreditación de la ANECA y ACCUA, y para la 
convocatoria de Sexenios del CNEAI.

Tipos de apoyo:

✓Asesoramiento / Ayuda en búsqueda de indicios de calidad de las 
aportaciones 

✓Informe completo de indicios de visibilidad e impacto*

✓Solicitud de informes INCITES

✓Otras consultas (sobre perfiles de investigación, cuestiones sobre 
RIUMA....)

Campaña de Sexenios 2025: Del 26 de noviembre hasta una semana 
antes del cierre de la convocatoria

Asesoramiento

https://biblioguias.uma.es/Bibliometria/asesoramiento


5. Servicio de asesoramiento y gestor de 
peticiones

Desde el Gestor de peticiones de la Biblioteca puede 
solicitar apoyo y asesoramiento para estos procesos.

Además, puede indicar la modalidad en la que desea 
ser atendido: presencial, Teams, correo electrónico, 
teléfono.

Teléfonos y correos electrónicos:

Mª José Sáez Martín 952132046 (mjsaez@uma.es)

Mª Ángeles Blanco Carrillo 952134328 
(ablanco@uma.es)*

Institucional de la Biblioteca de Ciencias 
(bblcie@uma.es)

http://gp.uma.es/biblioteca/
mailto:mjsaez@uma.es
mailto:ablanco@uma.es
mailto:bblcie@uma.es




¡GRACIAS!

Enlace a la encuesta:

https://forms.office.com/e/YULcG1aP35 Los certificados los enviará la 

BUMA, en el caso del PDI se 

informará además al Servicio 

de Formación para que lo 

incluyan en el expediente 

personal.

https://forms.office.com/e/YULcG1aP35

